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AUTORIZACIÓN DE OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN

DIRECCIÓN DE OBRAS -1. MUNICIPALIDAD DE :

CONCHALI

REGIÓN: METROPOLITANA DE SANTIAGO

07/2017

31-mar-17

URBANO D RURAL 2322-16

[VISTOS: ]

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, y su Ordenanza General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes al expediente S.O.P.D.-5.1.3./ 5.1.4. N'

D) El Certificado de Informaciones Previas N° l̂ PJZ de fecha

E) La Solicitud de Permiso de " correspondiente al expediente N°
ÉDÍF"CAC'ÍÓN'-'LÓTEO

[RESUELVO:)

1.-OtorgarPermisode AUTORIZACIÓN DE DEMOLICIÓN
' ........ " ......... ' ..... ......... '

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

N° 2085 ^LoteN" ~".T
..... ................ ' ................ .URBANO "" ..........

.......................... : ................. '(ÜRBANOO'RÜRAL)

manzana

sector

localidad o loteo

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- Individualización de Interesados:

NOMBfíÉiOÍ.RAZONíSG.C.lAUidel.PROÍ'IETARIO

CARLOS GARCÍA ARACENA

S0MBR& a;RAZ(3N;S&eitó

SÓWÓBEybét̂ RQWlt'ÉiMÉáv^

MARÍA JOSÉ VALDES RASSE

2H12|slS511BSii

^¿¿¿¿¡•y^^
14.144.730-0

3.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO
3.1.- OBRA PRELIMINAR

n
nu

INSTALACIÓN DE FAENAS

INSTALACIÓN DE GRÚAS

EXCAVACIONES, ENTIBACIONES y/o SOCALZADO

3.2.- DEMOLICIÓN
|_ J PARCIAL [•(TOTAL (SUPERFICIE A DEMOLER.- 153 ™2
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PAGO DE DERECHOS:

PRESUPUESTO

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES I 0,5

MONTO CONSIGANDO AL INGRESO

% ;

<-)

TOTAL A PAGAR

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

N°

N«

430010 FECHA

: '.;; : FECHA

$ 6.344.127.-

$ 31.721.-

$ 0.-

$ 31.721.-

30-mar-07

NOTA : (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
FIRMA Y TIMBRE


